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ACTA No. 2025-09-23 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Verificación procesos de formacion y trato con aprendices 

CIUDAD Y FECHA: 
Cali, 23 de 

septiembre de 2025 

HORA INICIO: 

17:00:00 

HORA FIN: 

19:00:00 

LUGAR Y/O ENLACE: Virtual 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: Centro de electricidad 
y automatización industrial - 
CEAI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

• Orientaciones del líder AMT CEAI sobre el trato y límites de relación con aprendices 
en las instituciones educativas. 

• Recomendaciones preventivas frente a situaciones de interpretación errónea o 
denuncia. 

• Socialización del Decreto 0346 de 2023, sobre medidas integrales de atención a 
casos de violencia sexual en entornos educativos. 

• Protocolos de actuación y obligaciones de los instructores y las instituciones. 

• Compromisos institucionales y rutas de acompañamiento preventivo. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Fortalecer la conciencia institucional y profesional de los instructores de la AMT 
sobre la responsabilidad ética y legal en el trato con los aprendices. 

• Prevenir posibles situaciones de malinterpretación o conflicto derivadas de 
comportamientos cotidianos dentro del aula. 

• Socializar los lineamientos del Decreto 0346 de 2023, que establece protocolos de 
atención y denuncia frente a casos de violencia o acoso sexual en instituciones 
educativas. 

• Promover un entorno formativo seguro, respetuoso y profesional, garantizando la 
protección de los derechos de los menores de edad y la integridad de los 
instructores. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión fue liderada por Federico Guzmán Rubio, Líder de la Articulación con la Media 

Técnica del CEAI Salomia, quien inició el encuentro con un saludo a los instructores y 

posteriormente expuso el propósito de la sesión: orientar y advertir sobre situaciones 

recientes que se han presentado en algunas instituciones educativas con aprendices 

menores de edad. 

 

El líder manifestó su preocupación por casos en los que ciertos gestos o comportamientos 

de confianza por parte de los instructores —como permanecer solos con aprendices, tener 
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contacto físico o facilitar dispositivos personales— han sido malinterpretados, generando 

complicaciones legales y administrativas. 

Enfatizó que los instructores deben: 

 

• Evitar permanecer solos con aprendices en los ambientes de formación. 

• No mantener contacto físico innecesario (como saludos con abrazos o tocar el 

hombro). 

• No prestar celulares ni equipos personales bajo ninguna circunstancia. 

• Realizar cualquier gestión o favor al aprendiz a través de la coordinación 

institucional. 

 

Federico explicó que actualmente existen instructores enfrentando procesos ante entes de 

control por malentendidos o denuncias derivadas de confianza excesiva con los aprendices, 

por lo cual se busca prevenir cualquier tipo de riesgo o malinterpretación. 

 

Posteriormente, se socializó el Decreto 0346 de 2023, norma municipal del Distrito de 

Santiago de Cali que regula las medidas integrales de atención ante casos de violencia sexual 

en instituciones educativas oficiales y privadas. 

Entre los puntos más importantes tratados se mencionaron: 

 

• La obligatoriedad de denunciar ante las autoridades competentes cualquier indicio 

de abuso o acoso sexual. 

• La ruta mínima de atención que involucra a salud, justicia, ICBF, comisarías de familia 

y Secretaría de Educación. 

• La necesidad de garantizar la confidencialidad y dignidad de la víctima y, en casos en 

proceso, también del presunto agresor. 

• La prohibición de omitir o demorar la atención, así como la implementación 

obligatoria de protocolos en los manuales de convivencia institucional. 

 

El líder AMT enfatizó que los instructores deben mantener una postura profesional, 

prudente y respetuosa en todo momento, evitando el exceso de confianza con los 

estudiantes y recordando que en todos los casos prevalecen los derechos del menor. 

También se aclaró que el SENA está implementando planes de mejoramiento y 

capacitaciones preventivas, en coordinación con los rectores y coordinadores de las 

instituciones educativas, para fortalecer la formación ética y el manejo adecuado de los 

entornos pedagógicos. 

 

Finalmente, se reiteró la importancia de actuar con cautela, comunicar cualquier situación 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

irregular de inmediato y mantener un registro de incidentes o contactos sensibles dentro del 

proceso de formación. 

CONCLUSIONES 

 

• Los instructores deben mantener límites claros y profesionales con los aprendices, 
evitando cualquier situación que pueda prestarse a malinterpretaciones. 

• Se debe garantizar que todo tipo de comunicación o interacción especial se canalice a 
través de los coordinadores o autoridades institucionales. 

• El Decreto 0346 de 2023 refuerza la responsabilidad legal de los docentes e 
instructores en el reporte inmediato de cualquier caso de abuso o acoso sexual. 

• El SENA CEAI fortalecerá su plan de acompañamiento y capacitación en prevención de 
riesgos, trato institucional y manejo de situaciones críticas en entornos educativos. 

• Se hace un llamado a la prudencia, ética profesional y responsabilidad institucional de 
todos los instructores vinculados a la Articulación con la Media Técnica. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Los instructores deberán 
seguir estrictamente los 

protocolos de 
comportamiento 

establecidos y evitar 
situaciones de cercanía o 

confianza fuera del ámbito 
académico. 

23 de septiembre 
de 2025 

Instructores AMT 
CEAI 

Se anexan en 
listado de 
asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA 
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Instructores AMT SENA CEAI N.A. N.A. 
Se anexan en 

listado de 
asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS - EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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